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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diez de diciembre de dos mil veinticinco. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 12085/INFOEM/AD/RR/2025, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S  D E L  A S U N T O 

PRIMERO. Del Acceso a Datos Personales.
Con fecha ocho de septiembre de dos mil veinticinco, El Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a los datos personales, registrada bajo el número de expediente 01164/ISSEMYM/AD/2025, mediante la cual requirió le fuese entregado, lo siguiente:
[bookmark: _Hlk216090721]“Solicito tener acceso a los documentos donde consten la cantidad que se encuentra en cuenta individual, mi numero de seguridad social es xxxxxxx así como copia de los documentos en donde conste si se ha realizado al retiro” (Sic) 
Adjuntando los siguientes documentos electrónicos:
a) “INE.pdf”: Anverso y reverso de credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral a favor del ciudadano. 

b) “HEFJ750324A46_78188_684d9e57-457c-4d17-b080-96bd32a50eee.PDF”: Recibo de nómina expedido a favor del ciudadano por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, correspondiente a la segunda quincena de agosto de dos mil veinticinco. 
MODALIDAD DE ACCESO: SARCOEM 

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado 
En el expediente electrónico SARCOEM, se aprecia que el uno de octubre de dos mil veinticinco, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a datos personales en los siguientes términos:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Como archivo adjunto, encontrará el oficio que dará respuesta a su solicitud de acceso a datos personales, mismo que podrá visualizar una vez que valide el Código para el Solicitante, el cual podrá localizar en el Acuse de la Solicitud, por lo que, deberá copiar y pegar dicho código en el campo “Para visualizar correctamente los archivos, debe ingresar el código de la solicitud”. Para cualquier duda o aclaración respecto a la presente respuesta, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1434072 y 1434073. MUY IMPORTANTE: Se hace de su conocimiento que, el horario para trámites en el Módulo de Transparencia es de 9: 00 a 15:00 horas” (Sic)

De forma complementaria, adjunto el siguiente documento electrónico:
· “RESPUESTA 1164.AD.2025.pdf”: Oficio número 207C0401210001S-UT-2401/2025 signado por el responsable y titular de la unidad de transparencia, dirigido al ciudadano, de fecha treinta de septiembre de dos mil veinticinco, en lo medular resulta de nuestro interés el siguiente extracto:

“Considerando que requirió como modalidad de acceso “SARCOEM”, se informa al particular que la información solicitada se enviará en dicha modalidad, previa acreditación de su identidad y personalidad, siendo necesario que se presente con una identificación oficial, tal y como lo establece el artículo 118 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, ante el Módulo de Transparencia de este Instituto, ubicado en Avenida Miguel Hidalgo Poniente número 600, planta baja, Colonia la Merced C.P. 50080, Toluca, Estado de México, en días hábiles de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas, en el teléfono (01722) 2261900 extensión 1434073” (Sic)

TERCERO. Del Recurso de Revisión.
El día veinte de octubre de dos mil veinticinco, El Recurrente interpuso el recurso de revisión al que se le asignó el número de expediente que al rubro se indica, señalando como acto impugnado y como razones o motivos de inconformidad los siguientes: 
Acto impugnado:
“La respuesta es incompleta” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad: 
[bookmark: _Hlk216091126]“en el sobre que recibí únicamente están las aportaciones realizadas al ayuntamiento de Coacalco, y no me informaron sobre las aportaciones realizadas en Tlanepantla, IEEM, INFOEM” (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
En fecha veinte de  octubre de dos mil veinticinco, el recurso de que se trata se registró en el SARCOEM y fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento, ello en términos de los artículos 11 y 127, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en relación con el diverso 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria a la citada Ley de Protección de Datos Personales por disposición de su artículo 11.
QUINTO. De la Admisión 
En fecha veintiuno de octubre de dos mil veinticinco, atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se admitió el presente recurso de revisión a través del acuerdo de admisión respectivo.

SEXTO. De la exhortación a Conciliación a las partes
Derivado del acuerdo de admisión, en fecha veinticuatro de octubre de dos mil veinticinco, este Órgano Garante emitió acuerdo de exhortación a las partes para llegar a una conciliación, misma que se tuvo por acreditado el veintinueve de octubre de dos mil veinticinco.  

Adicionalmente, en fecha veintinueve de octubre de dos mil veinticinco, El Sujeto Obligado remitió los siguientes electrónicos:
a) “OFICIO DE CONCILIACIÓN 1164.AD.pdf”: Oficio número 207C0401210001S-UT-2658/2025 signado por el responsable y titular de la unidad de transparencia, dirigido al comisionado presidente, de fecha veintiocho de octubre de dos mil veinticinco, en síntesis, solicita conciliar el recurso de revisión 12085/INFOEM/AD/RR/2025. 

b) “OFICIO 778.pdf”: Oficio número 207C0401520102L/DCCI/778/2025 signado por la jefa del departamento de control de cuentas individuales, dirigido a la jefa del departamento de acceso a la información institucional, de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil veinticinco, refiere adjuntar información requerida en sobre cerrado. 


c) “CORREO PRESTACIONES.pdf”: Correo electrónico emitido por el enlace de la coordinación de prestaciones y seguridad social, en lo medular refiere que respecto del servidor público referido en la solicitud de acceso a datos personales 01164/ISSEMYM/AD/2025 no se tienen registros de retiro en su estado de cuenta. 


d) “OFICIO DE RESPUESTA 2401.pdf”: Oficio número 207C0401210001S-UT-2401/2025 remitido mediante respuesta primigenia y descrito con antelación.  

e) “INFORME JUSTIFICADO 1164.AD.pdf”: Oficio número 207C0401210001S-UT-2659/2025 signado por el responsable y titular de la unidad de transparencia, dirigido al comisionado ponente, de fecha veintiocho de octubre de dos mil veinticinco, en lo medular se ratifica la respuesta primigenia. 	


f) “OFICIO 2591.pdf”: Oficio número 207C0401210001S-UT-2591/2025 signado por el responsable y titular de la unidad de transparencia, dirigido a la encargada de despacho de la coordinación de prestaciones y seguridad social, dirigido al veintiuno de octubre de dos mil veinticinco, en lo medular le requiere rendir elementos para integrar el informe justificado. 

g) “OFICIO 914.pdf”: Oficio número 207C0401520102L/DCCI/914/2025 signado por la jefa del departamento de control de cuentas individuales, dirigido a la jefa del departamento de acceso a la información institucional, de fecha veintidós de octubre de dos mil veinticinco, resulta de nuestro interés el siguiente extracto:

“Al respecto, hago de su conocimiento que el C. XXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXX, con clave ISSEMYM número XXXX ingreso a laborar en la Institución Pública H.A Tlalnepantla de Baz el día 18 de agosto del año 2000; motivo por el cual No Participa en el Sistema de Capitalización Individual, ya que debió llenar una cédula de aceptación, como lo establece el Artículo Sexto Transitorio de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios 2002 que a la letra dice:
Artículo Sexto. A los servidores públicos activos antes de entrar en vigor esta ley, contaran con un plazo de 12 meses a partir de la vigencia de esta Ley para manifestar su voluntad de participar en el Sistema de Capitalización Individual a que hace referencia el artículo 116. La falta de manifestación se interpretará como negativa de participar en el sistema de Capitalización Individual” (Sic) 


Por otra parte, el día tres de noviembre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente emitió el Acuerdo para señalar día, hora y lugar para la audiencia de la celebración de conciliación, en el cual se establecieron las 12:00 horas del día seis de noviembre de dos mil veinticinco, misma que se desarrolló a través de la plataforma ZOOM. 


SÉPTIMO. De la celebración de la Audiencia de Conciliación.
Siendo las 12:00 horas del día seis de noviembre de dos mil veinticinco, se llevó a cabo la audiencia de conciliación entre El Recurrente y El Sujeto Obligado, en el cual las partes no llegaron a un acuerdo. 

En sentido contrario, a instancia de ambas partes se procedió a suspender la audiencia de conciliación, a efecto de realizar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable e incluso rendir mayores elementos para acreditar las multimencionados deducciones, en términos del artículo 132 fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

Consecuentemente se informó a las partes que la audiencia de conciliación se reanudaría vía remota a las 12:00 horas del día jueves 13 de noviembre de dos mil veinticinco.

En fecha once de noviembre de dos mil veinticinco, El Recurrente adjuntó el siguiente documento electrónico:
I. “Recibos.zip”: Compila lo siguiente:
· “BRN3C2AF4D4BF31_026781”: Compila tres recibos de nómina expedidos por el Instituto Electoral del Estado de México, correspondiente a los periodos uno de julio al treinta de agosto de dos mil catorce; uno al quince de septiembre de dos mil catorce; dieciséis al treinta de septiembre de dos mil veinticuatro. Reflejan percepciones, deducciones, estructura de clave, adscripción, registro federal de contribuyentes, entre otros. 

· “BRN3C2AF4D4BF31_026783”: Compila ocho recibos de nómina expedidos por el Poder Legislativo, correspondiente a los periodos uno al quince de enero de dos mil diecinueve; dieciséis al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho; uno al quince de diciembre de dos mil dieciocho; uno de mayo al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho; dieciséis al treinta de noviembre de dos mil dieciocho; uno al quince de noviembre de dos mil dieciocho; uno al quince de octubre de dos mil dieciocho; dieciséis al treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho. Reflejan percepciones, deducciones, estructura de claves, adscripción, registro federal de contribuyentes, entre otros. 


· “BRN3C2AF4D4BF31_026789”: Compila cinco recibos de nómina expedidos por el Poder Legislativo, correspondientes a los periodos dieciséis al treinta y uno de enero de dos mil diez; uno al quince de enero de dos mil diez; uno al quince de mayo de dos mil diez; dieciséis al treinta de abril de dos mil diez; uno al quince de abril de dos mil diez. Reflejan percepciones, deducciones, estructura de claves, adscripción, registro federal de contribuyentes, entre otros. 

· “BRN3C2AF4D4BF31_026792”: A su vez recopila lo siguiente:

· Aviso de movimiento de alta expedido por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, de fecha cinco de septiembre de dos mil dieciocho. 

· Recibo de nómina expedido por el organismo público descentralizado de servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento del municipio de Tlalnepantla, a favor del particular, de fecha dieciséis al treinta y uno de enero de dos mil diecinueve. 



· “BRN3C2AF4D4BF31_026794”: Ingresos anuales correspondientes al año dos mil ocho, refleja percepciones y deducciones. 

 
En fecha trece de noviembre de dos mil veinticinco, se reanudó la audiencia de conciliación, en la cual, las partes no llegaron a una conclusión para dirimir la presente controversia. 


OCTAVO. De la etapa de instrucción.
En la fecha dieciocho de noviembre de dos mil veinticinco, se emitió Acuerdo para cerrar la etapa de conciliación y abrir la de instrucción. 

Por lo anterior, en fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veinticinco, El Recurrente rindió las pruebas, manifestaciones y alegatos estimados pertinentes, en los siguientes términos:
i. “Legislatura 2018-2019.pdf”: Compila ocho recibos de nómina expedidos por el Poder Legislatura, remitidos en la etapa de conciliación, cuyo contenido fue descrito con antelación. A manera de ejemplo sirven de sustento las siguientes imágenes ilustrativas:
[image: A close-up of a paper

AI-generated content may be incorrect.][image: A close up of a paper

AI-generated content may be incorrect.]
 

ii. “opdm Tlalne.pdf”: Aviso de movimientos de alta, de fecha cinco de septiembre de dos mil dieciocho, remitido en la etapa de conciliación. 


iii. “Recibo Coacalco.pdf”: Recibo de nómina expedido por el Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal a favor del particular, de fecha dieciséis al treinta y uno de diciembre de dos mil cinco, refleja percepciones y deducciones. A manera de ejemplo, sirve de sustento la siguiente imagen ilustrativa:
[image: A close up of a label

AI-generated content may be incorrect.]




iv. “Manifestaciones JSVH.pdf”: Escrito libre consistente en 5 -cinco- fojas en el cual se exponen argumentos que sustentan la entrega de información incompleta y la negativa de acceso a datos personales. 

 
v. “Recibos IEEM.pdf”: Compila treinta y cinco recibos de nómina expedidos por el Instituto Electoral del Estado de México, correspondiente a los periodos dieciséis al treinta y uno de agosto de dos mil catorce; uno al quince de agosto de dos mil catorce; dieciséis al treinta y uno de julio de dos mil catorce; uno al quince de julio de dos mil catorce; dieciséis al treinta de junio de dos mil catorce; uno al quince de junio de dos mil catorce; dieciséis al treinta y uno de mayo de dos mil catorce; uno al quince de mayo de dos mil catorce; dieciséis al treinta de abril de dos mil catorce; uno al quince de abril de dos mil catorce; uno al treinta de abril de dos mil catorce; dieciséis al treinta y uno de marzo de dos mil catorce; uno al quince de marzo de dos mil catorce; dieciséis al treinta y uno de enero de dos mil catorce; dieciséis al treinta de junio de dos mil trece; uno al quince de junio de dos mil trece; dieciséis al treinta y uno de mayo de dos mil trece; dieciséis al veintiocho de febrero de dos mil catorce; uno al quince de febrero de dos mil catorce; dieciséis al treinta y uno de diciembre de dos mil trece; uno al quince de enero de dos mil catorce; uno al quince de diciembre de dos mil trece; dieciséis al treinta de noviembre de dos mil trece; dieciséis al treinta y uno de octubre de dos mil trece; uno al quince de noviembre de dos mil trece; uno al quince de octubre de dos mil trece; dieciséis al treinta de septiembre de dos mil trece; uno al quince de septiembre de dos mil trece; dieciséis al treinta y uno de agosto de dos mil trece; uno al quince de agosto de dos mil trece; dieciséis al treinta y uno de julio de dos mil trece; uno al quince de julio de dos mil trece; uno al quince de abril de dos mil trece; dieciséis al treinta de abril de dos mil trece; uno al quince de mayo de dos mil trece. Reflejan percepciones, deducciones, estructura de clave, adscripción, registro federal de contribuyentes, entre otros. 
A manera de ejemplo sirven las siguientes imágenes:



[image: A close up of numbers

AI-generated content may be incorrect.]


[image: A close-up of a paper

AI-generated content may be incorrect.]



vi. “Recibo Infoem.PDF”: Recibo de nómina expedido por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a favor del particular, correspondiente a la fecha uno al quince de abril de dos mil veinticinco. Refleja percepciones y deducciones, sirve de sustento la siguiente imagen ilustrativa:

[image: A sign with black text

AI-generated content may be incorrect.]





vii. “Recibos Tlalne.pdf”: Compila recibos de nómina expedidos por el Ayuntamiento de Tlalnepantla a favor del particular, correspondientes a las fechas: quince de agosto de dos mil tres; treinta y uno de julio de dos mil tres; treinta y uno de mayo de dos mil tres; quince de mayo de dos mil tres; treinta de abril de dos mil tres; treinta y uno de enero de dos mil tres; treinta y uno de diciembre de dos mil dos; quince de noviembre de dos mil dos; treinta de noviembre de dos mil dos; treinta y uno de octubre de dos mil dos; quince de octubre de dos mil dos; treinta de septiembre de dos mil dos; quince de septiembre de dos mil dos; treinta y uno de agosto de dos mil dos; quince de agosto de dos mil dos; treinta y uno de julio de dos mil dos; quince de julio de dos mil dos; treinta de junio de dos mil dos; quince de junio de dos mil dos; treinta y uno de mayo de dos mil dos; quince de mayo de dos mil dos; treinta de abril de dos mil dos; quince de abril de dos mil dos; treinta de marzo de dos mil dos; veintiocho de febrero de dos mil dos; quince de febrero de dos mil dos; treinta de enero de dos mil dos; quince de enero de dos mil dos; treinta y uno de diciembre de dos mil uno; treinta y uno de diciembre de dos mil uno; treinta de diciembre de dos mil uno; treinta de noviembre de dos mil uno; quince de noviembre de dos mil uno; treinta de octubre de dos mil uno; quince de octubre de dos mil uno; treinta de septiembre de dos mil uno; quince de septiembre de dos mil uno; treinta y uno de agosto de dos mil uno; quince de agosto de dos mil uno; treinta y uno de julio de dos mil uno; quince de julio de dos mil uno; treinta de junio de dos mil uno; quince de junio de dos mil uno; treinta y uno de mayo de dos mil uno; quince de mayo de dos mil uno; treinta de abril de dos mil uno; quince de abril de dos mil uno; quince de marzo de dos mil uno; treinta de abril de dos mil uno; quince de abril de dos mil uno; quince de marzo de dos mil uno; veintiocho de febrero de dos mil uno; treinta y uno de enero de dos mil uno; quince de enero de dos mil uno; treinta y uno de diciembre de dos mil; quince de diciembre de dos mil; treinta de noviembre de dos mil; quince de noviembre de dos mil; treinta y uno de octubre de dos mil; quince de octubre de dos mil; treinta de septiembre de dos mil; trece de agosto del dos mil; quince de septiembre del dos mil. Refleja apartado de percepciones y deducciones, sirve de sustento la siguiente imagen ilustrativa: 


[image: A close-up of a computer screen

AI-generated content may be incorrect.] 
viii. “Recibos Legislatura 2008-2010.pdf: Compila recibos de nómina expedidos por el Poder legislativo a favor del particular, correspondientes a las siguientes fechas: dieciséis al treinta de junio de dos mil ocho; uno al quince de junio de dos mil ocho; dieciséis al treinta y uno de mayo de dos mil ocho; uno al quince de mayo de dos mil ocho; dieciséis al treinta y uno de julio de dos mil ocho; uno al quince de julio de dos mil ocho; dieciséis al treinta de septiembre de dos mil ocho; uno al quince de septiembre de dos mil ocho; dieciséis al treinta y uno de agosto de dos mil ocho; uno al quince de agosto de dos mil ocho; uno al quince de noviembre de dos mil ocho; dieciséis al treinta y uno de octubre de dos mil ocho; uno al quince de octubre de dos mil ocho; uno al quince de mayo de dos mil nueve; dieciséis al treinta de abril de dos mil nueve; uno al quince de julio de dos mil nueve; dieciséis al treinta de junio de dos mil nueve; uno al quince de junio de dos mil nueve; dieciséis al treinta y uno de mayo de dos mil nueve; uno al quince de abril de dos mil nueve; uno de enero al treinta de abril de dos mil nueve (aguinaldo); dieciséis al treinta y uno de marzo de dos mil nueve; dieciséis al treinta de noviembre de dos mil nueve; uno al quince de diciembre de dos mil nueve; uno de mayo al treinta y uno de diciembre de dos mil nueve (aguinaldo); uno de mayo al treinta y uno de diciembre de dos mil ocho (aguinaldo); dieciséis al treinta de noviembre de dos mil ocho; uno al treinta y uno de agosto de dos mil nueve; dieciséis al treinta y uno de julio de dos mil nueve; uno al quince de marzo de dos mil nueve; dieciséis al veintiocho de febrero de dos mil nueve; uno al quince de febrero de dos mil nueve; dieciséis al treinta y uno de enero de dos mil nueve; uno al quince de enero de dos mil nueve; dieciséis al treinta y uno de diciembre de dos mil ocho; uno al quince de diciembre de dos mil ocho; dieciséis al treintas y uno de diciembre de dos mil nueve; dieciséis al treinta de junio de dos mil diez; dieciséis al treinta y uno de agosto de dos mil diez; uno al quince de agosto de dos mil diez; dieciséis al treinta y uno de julio de dos mil diez; uno al quince de julio de dos mil diez; uno al quince de junio de dos mil diez; dieciséis al treinta y uno de mayo de dos mil diez; dieciséis al treinta y uno de marzo de dos mil diez; uno de enero al treinta de abril de dos mil diez (aguinaldo); uno al quince de marzo de dos mil diez; dieciséis al veintiocho de febrero de dos mil diez; uno al quince de febrero de dos mil diez. A manera de ejemplo, sirven de sustento las siguientes imágenes ilustrativas:
[image: A white rectangular sign with black text

AI-generated content may be incorrect.]



[image: A close up of a document

AI-generated content may be incorrect.]

En contraste, El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fechas veinticinco y veintisiete de noviembre de dos mil veinticinco, mismo que fue puesto a la vista el veintiocho de noviembre de los corrientes, en los siguientes términos:
A) “CORREO PRESTACIONES.pdf”: Correo electrónico emitido por parte del enlace de la coordinación de prestaciones y seguridad social, de fecha veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco, en lo medular resulta de nuestro interés el siguiente extracto:
“En respuesta a lo anterior, se informa al solicitante que de la búsqueda en los archivos y registros correspondientes no se tiene registro de un retiro, el cual si fuera el caso se vería reflejado en el estado de cuenta que se proporcionó” (Sic)

B) “OFICIO 778.pdf”: Oficio número 207C0401520102L/DCCI/778/2025 signado por la jefa del departamento de control de cuentas individuales, dirigido a la jefa del departamento de acceso a la información institucional, de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil veinticinco, resulta de nuestro interés lo siguiente:
“Sobre el particular, anexo al presente en sobre cerrado por tratarse de datos personales el saldo del Sistema de Capitalización Individual a nombre del ciudadano…” (Sic)

C) “OFICIO 914.pdf”: Oficio número 207C0401520102L/DCCI/914/2025 signado por la jefa del departamento de control de cuentas individuales, dirigido a la jefa del departamento de acceso a la información institucional, de fecha veintidós de octubre de dos mil veinticinco, en lo medular expone las siguientes premisas argumentativas:
· El particular no participa en el sistema de capitalización individual
· El Ayuntamiento de Coacalco le realizó descuentos de manera indebida
· El saldo que corresponde a la cuenta individual (cuenta obligatoria) podrá solicitarlo por baja conforme al artículo 120 fracción III de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 
· El saldo correspondiente a la aportación obligatoria podrá retirarlo una vez cumplidos los requisitos del sistema solidario de reparto, ya sea por edad o por requisitos para obtener pensión conforme al artículo 117 de la Ley de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.  

D) “OFICIO 2788.pdf”: Oficio número 207C0401210001S-UT-2788/2025 signado por el responsable y titular de la unidad de transparencia, dirigido a la coordinación de prestaciones y seguridad social, de fecha catorce de noviembre de dos mil veinticinco, en lo medular le formula diversos requerimientos:
i. Conceptos descontados al servidor público
ii. Motivo por el cual se realizaron descuentos indebidos
iii. Informar si se realizaron descuentos correspondientes al sistema de capitalización individual
iv. Si obra cédula de aceptación para participar en el sistema de capitalización individual 
E) “OFICIO 1027.pdf”: Oficio número 207C0401520102L/DCCI/1027/2025 signado por la jefa del departamento de control de cuentas individuales, dirigido a la jefa del departamento de acceso a la información institucional, de fecha diecinueve de noviembre de dos mil veinticinco, en lo medular da respuesta a requerimientos en los siguientes términos:
· Los conceptos descontados al servidor público corresponden al Sistema Solidario del Reparto
· Los descuentos indebidos corresponden a un reingreso aplicado en la quincena 23 y 24 del año 2005.
· Al servidor público no se le realizaron descuentos por concepto de sistema de capitalización individual
· El servidor público no participa en el sistema de capitalización individual porque no llenó la cédula de aceptación de servidores públicos. 

F) “ALCANCE INFORME JUSTIFICADO 1164.AD.pdf”: Oficio número 207C0401210001S-UT-2877/2025 signado por el titular de la unidad de transparencia, dirigido al comisionado presidente, de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veinticinco, en lo medular ratifica la respuesta primigenia, ya que en sus archivos no obra manifestación para participar en el sistema de capitalización individual y de sus recibos de pago solo se advierten descuentos de “fondo de sistema solidario de reparto”. 

G) “ALCANCE AL INFORME 2877-12085.INFOEM.AD.RR.2025.pdf”: Oficio número 207C0401210001S-UT-0000/2025 signado por el responsable y titular de la unidad de transparencia, dirigido al comisionado presidente, de fecha veintiséis de noviembre de dos mil veinticinco, en términos generales resulta de nuestro interés el siguiente extracto:

“el hoy recurrente solicito de inicio la cantidad del “Sistema de Capitalización Individual”, concepto distinto al expuesto en las manifestaciones del archivo electrónico, en fecha 24 de noviembre del año en curso, que es el concepto “Fondo del Sistema Solidario del Reparto” (Sic) 


El día cuatro de diciembre de los corrientes, mediante acuerdo del Comisionado José Martínez Vilchis, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


C O N S I D E R A N D O
PRIMERO. De la Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5o párrafos trigésimo tercero, trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios;  1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero, 185 y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria de la citada Ley de Protección de Datos en términos de su artículo 11; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14, fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión.
El medio de impugnación fue presentado a través del SARCOEM, en el formato previamente aprobado para tal efecto, sin embargo, previo al estudio del fondo del asunto, se procede a señalar lo siguiente: para establecer la recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento se sujetará al procedimiento establecido en el Título décimo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, como se desprende del párrafo primero del numeral 106 de la ley citada, el cual señala:.
“Artículo 106. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento, se sujetará al procedimiento establecido en el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia.
Los titulares o sus representantes legales podrán solicitar a través de la Unidad de Transparencia, en términos de lo que establezca la presente Ley, que se les otorgue acceso, rectifique, cancele, o que haga efectivo su derecho de oposición, respecto de los datos personales que le conciernan y que obren en un sistema de datos personales y base de datos en posesión de los sujetos obligados.
Para el ejercicio de los derechos ARCO solicitados será necesario acreditar la identidad de titular y en su caso la identidad y personalidad con la que actúe el representante.
Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes haya sido declarada judicialmente su presunción de muerte, la persona que acredite tener un interés jurídico de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos que le confiere el presente capítulo, siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido, o que exista un mandato judicial para dicho efecto.
El titular podrá autorizar dentro de una cláusula del testamento a las personas que podrán ejercer sus derechos ARCO al momento del fallecimiento.
El ejercicio de los derechos ARCO por persona distinta a su titular o a su representante, será posible, excepcionalmente, en aquellos supuestos previstos por disposición legal, o en su caso, por mandato judicial.
En el ejercicio de los derechos ARCO de menores de edad o de personas que se encuentren en estado de interdicción o incapacidad de conformidad con las leyes civiles, se estará a las reglas de representación dispuestas en la misma legislación.” [Sic]

En esa tesitura, atendiendo a que El Sujeto Obligado notificó su respuesta a la solicitud de acceso a datos personales el día 1 (uno) de octubre de 2025 (dos mil veinticinco); por lo que el plazo de quince días hábiles que el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios prevé para la interposición del medio de impugnación transcurrió del 2 (dos) de octubre de 2025 (dos mil veinticinco) al 22 (veintidos) de octubre de 2025 (dos mil veinticinco). 

Ahora bien, como se advierte de las constancias que integran el expediente virtual en que se actúa, podemos observar que El Recurrente interpuso su recurso de revisión el día 20 (veinte) de octubre de 2025 (dos mil veinticinco), encontrándose dentro del  término legal para su interposición, lo cual encuentra su fundamento en el artículo 122 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:
“Interposición respecto a datos de personas fallecidas
Artículo 122. La interposición de un recurso de revisión de datos personales concernientes a personas fallecidas, podrá realizarla la persona que acredite tener un interés jurídico o legítimo.”

TERCERO. Del estudio de las causales de improcedencia
En una aproximación inicial, vale la pena mencionar que el ejercicio de los derechos ARCO se encuentra regulado por el artículo 6 apartado A y 16 segundo párrafo de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que:
“(…) Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.” [Sic]

En este sentido, dichas prerrogativas se encuentran invariablemente ligadas a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad. 

En relación a las causales de improcedencia, el artículo 138 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, contempla las siguientes causales: 
“Artículo 138. El recurso de revisión podrá ser desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la presente Ley. 
II. El titular o su representante no acrediten debidamente su identidad y personalidad de este último. 
III. El Instituto haya resuelto anteriormente en definitiva sobre la materia del mismo. 
IV. No se actualice alguna de las causales del recurso de revisión previstas en el artículo 129 de la presente Ley. 
V. Se esté tramitando ante los tribunales competentes algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente, o en su caso, por el tercero interesado, en contra del acto recurrido ante el Instituto. 
VI. El recurrente modifique o amplíe su petición en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.  
VII. El recurrente no acredite interés jurídico. 
El desechamiento no implica la preclusión del derecho del titular para interponer ante el Instituto un nuevo recurso de revisión.”[Sic]

Con base en lo establecido en el precepto de referencia, resulta oportuno señalar que a la fecha que se resuelve no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia; ya que, El Recurrente presentó su recurso dentro del término de quince días otorgado por la Ley; no se tiene conocimiento de que el Instituto o, en su caso, los Organismos garantes hayan resuelto en definitiva sobre la materia del mismo; no se tiene conocimiento de que se esté tramitando ante los tribunales competentes algún recurso o medio de defensa interpuesto por El Recurrente, o en su caso, por el tercero interesado, en contra del acto recurrido ante el Instituto o los Organismos garantes, la particular no amplió su solicitud a través de su medio de  impugnación. 
Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.


CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
En una aproximación inicial, vale la pena mencionar que el ejercicio de los derechos ARCO se encuentra regulado por el artículo 6 apartado A y 16 segundo párrafo de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que: 
“(…) Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.” [Sic]
En este sentido, dichas prerrogativas se encuentran invariablemente ligadas a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad. 

Es así, como la finalidad de los derechos ARCO consiste en que en los que sus  titulares puedan solicitar al responsable del manejo de los mismos, el acceso, rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de sus datos personales que le conciernen de conformidad con lo señalado por la normatividad aplicable, también lo es, que en el caso que nos acontece, los artículos 122, 128 y 129 fracciones VI, XII y XIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establecen como supuesto de procedencia la presentación del recurso por parte del titular o su representante y ante la negativa al acceso, rectificación, cancelación u oposición a los datos de personas fallecidas, para el caso en particular se podrá realizar mediante la acreditación o bien demostrando el interés jurídico o legítimo.
En relación con lo anterior, respecto de la acreditación del solicitante, este remitió los documentos electrónicos “INE.pdf y “HEFJ750324A46_78188_684d9e57-457c-4d17-b080-96bd32a50eee.PDF”, consistente en credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral, así como un recibo de nómina expedido por el órgano garante local del Estado de México. 

Información que encuadra en los requisitos establecidos para el ejercicio de los derechos ARCO, que a la letra establece:
“Requisitos de Solicitudes para el Ejercicio de los Derechos ARCO
Artículo 110. La solicitud para el ejercicio de derechos ARCO, deberá contener:
I. El nombre del titular y su domicilio, o cualquier otro medio para recibir notificaciones. 
II. Los documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso, la personalidad e identidad de su representante.
III. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante el cual se presenta la solicitud.
IV. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso.
V. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular.
VI. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en su caso.
Tratándose del requisito de la fracción I, si es el caso del domicilio no se localiza dentro del Estado de México, las notificaciones se efectuarán por estrados.
De manera adicional, el titular podrá aportar pruebas para acreditar la procedencia de su solicitud. 
Tratándose de una solicitud de acceso a datos personales se señalará la modalidad en la que el titular prefiere se otorgue éste, la cual podrá ser por consulta directa, copias simples, certificadas, digitalizadas u otro tipo de medio electrónico.
El responsable deberá atender la solicitud en la modalidad requerida por el titular, salvo que exista una imposibilidad física o jurídica que lo limite a reproducir los datos personales en dicha modalidad, en este caso deberá ofrecer otras modalidades de entrega de los datos personales fundando y motivando dicha actuación.” [Sic]

Ahora bien, en una aproximación inicial, con relación a las solicitudes de acceso a datos personales 01164/ISSEMYM/AD/2025 se destaca que fueron formulados 2 -dos- requerimientos respecto de los cuales se desprenden las siguientes consideraciones: 

· Que la prerrogativa constitucional de acceso a datos personales es el derecho humano con que cuenta una persona para garantizar su derecho a la autodeterminación informativa, en posesión de Sujetos Obligados y el tratamiento de los mismos deber de sujetarse a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad.

· Que el particular fue omiso en señalar un parámetro de inicio y conclusión para efectos del acceso a datos personales, debiendo de ser fijado a la fecha de la solicitud, es decir, al ocho de septiembre de dos mil veinticinco. 

· Que cuando los particulares no identifican de forma precisa el documento requerido, bastará con que se remita cualquiera que refleje la información requerida.

· [bookmark: _Hlk216091856]Que resulta necesario señalar que los particulares no resultan expertos en terminología de administración pública, seguridad social o incluso transparencia. En este sentido, al desconocer cual o cuales son las cuotas obligatorias que le resultan aplicables o incluso la manera en que participa en el sistema de pensiones en términos de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, se comprende que resultan de su interés las aportaciones a su cuenta individual -sistema de ahorro para pensiones en el que cada trabajador tiene una cuenta propia- y/o sistema solidario de reparto -sistema común en el que los trabajadores activos financian las pensiones de los jubilados actuales-. 

Dichas precisiones, encuentran sustento en el artículo 134 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, porción normativa que prevé el principio de suplencia de la queja imperante en la materia y que dispone a la literalidad lo siguiente:
“Artículo 134. Durante el procedimiento a que se refiere el presente Capítulo, el Instituto deberá aplicar la suplencia de la queja a favor del titular, siempre y cuando no altere el contenido original del recurso de revisión, ni modifique los hechos o peticiones expuestas en el mismo, así como garantizar que las partes puedan presentar los argumentos y constancias que funden y motiven sus pretensiones” (Sic)
Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos formulados por el ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en conocer la siguiente información:
1. El o los documentos donde consten los montos aportados a su cuenta individual y/o sistema solidario de reparto, al ocho de septiembre de dos mil veinticinco
2. El o los documentos donde conste si se han realizado retiros a su cuenta individual y/o sistema solidario de reparto, al ocho de septiembre de dos mil veinticinco. 


Bajo este contexto, a efecto de identificar las unidades administrativas competentes se traen a colación las siguientes imágenes ilustrativas correspondientes al organigrama del Sujeto Obligado: 
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De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Unidades Administrativas para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro más amplio interés la Coordinación de prestaciones y seguridad social; Dirección de seguridad social; Subdirección de administración del sistema para el retiro; Departamento de control de cuentas individuales; así como el Departamento de Control y Actualización documental. 
De manera complementaria, a efecto de ilustrar la esfera competencial de las unidades administrativas en cita, resulta oportuno traer a colación los artículos 14 y 15 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, así como los apartados 207C0401500000L “Coordinación de prestaciones y seguridad social”; 207C0401520000L “Dirección de seguridad social”; 207C0401520100L “Subdirección De Administración Del Sistema Para El Retiro”;  207C0401520102L “Departamento De Control De Cuentas Individuales”; 207C0401520203L “Departamento De Control Y Actualización Documental” del Manual General de Organización del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
LEY DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
“ARTICULO 14.- El Instituto tendrá los objetivos siguientes:
 I. Otorgar a los derechohabientes las prestaciones que establece la presente Ley de manera oportuna y con calidad, atendiendo prioritariamente a niñas, niños y adolescentes, con base en su interés superior. 
II. Ampliar, mejorar y modernizar el otorgamiento de las prestaciones que tiene a su cargo; 
III. Contribuir al mejoramiento de las condiciones económicas, sociales y culturales de los derechohabientes. 
ARTICULO 15.- Para el logro de sus fines, el Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Cumplir los programas que apruebe el Consejo Directivo, a fin de otorgar las prestaciones que establece esta ley; 
II. Recibir y administrar las cuotas y aportaciones del régimen de seguridad social, así como los ingresos de cualquier naturaleza que le correspondan; 
III. Invertir los fondos y reservas de su patrimonio, conforme a esta ley y a sus disposiciones reglamentarias; 
IV. Adquirir, enajenar y arrendar los bienes muebles e inmuebles que sean necesarios; 
V. Celebrar convenios en las materias de su competencia con instituciones internacionales, nacionales o estatales de seguridad social; 
VI. Informar a la Secretaría de Finanzas de manera trimestral, del retraso en la recepción de las cuotas y aportaciones al régimen de seguridad social, por parte de las Instituciones Públicas. 
VII. Las demás que le confiere esta Ley y otros ordenamientos legales” (Sic)

MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
[bookmark: _Hlk215423943]“207C0401500000L COORDINACIÓN DE PRESTACIONES Y SEGURIDAD SOCIAL
OBJETIVO:
Planear, organizar y dirigir las acciones que permitan a las y los derechohabientes el acceso al régimen de seguridad social y a las prestaciones de tipo económico, social y cultural que establece la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.
FUNCIONES:
Proponer a la Dirección General, para someter a la consideración del Consejo Directivo, el proyecto de cuotas y aportaciones por concepto de otras prestaciones señaladas en el Título Cuarto de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.
(…)
Proponer a la Dirección General, para someter a la consideración del Consejo Directivo, la modificación de la comisión por gastos de administración del Fondo del Sistema de Capitalización Individual.
Proponer a la Dirección General, para someter a la consideración del Consejo Directivo, los conceptos que integrarán el sueldo sujeto a cotización y sus modificaciones, cuando se considere necesario.
(…)
Verificar que se realicen los traspasos de las cuotas y aportaciones del Sistema de Capitalización Individual a la administradora de las cuentas individuales.
Vigilar que las unidades administrativas, dependientes de la Coordinación, otorguen las prestaciones obligatorias y potestativas de conformidad con la normatividad de seguridad social y acuerdos que emanen del Consejo Directivo.
(…)
[bookmark: _Hlk215423934]207C0401520000L DIRECCIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL
OBJETIVO:
Promover estrategias que garanticen el funcionamiento del Sistema Mixto de Pensiones, así como establecer y coordinar la aplicación de mecanismos y ejecución de acciones para que las y los derechohabientes tengan acceso a las prestaciones y servicios del Instituto y al otorgamiento de los beneficios correspondientes al retiro que establece la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.
FUNCIONES:
Establecer mecanismos que contribuyan al otorgamiento de los derechos de las y los servidores públicos derivados del Sistema de Capitalización Individual, considerando su incorporación, individualización y retiro de las cuentas.
Verificar y proponer los mecanismos que contribuyan a que las instituciones públicas entreguen la información de las y los servidores públicos, para el pago de sus obligaciones y la acreditación de derechos establecidos en la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.
Promover acciones para el registro de los periodos cotizados por las y los servidores públicos al fondo solidario de reparto, con base en la información proporcionada por las instituciones públicas y las servidoras y servidores públicos.
(…)
Vigilar la integración y distribución de información relacionada con la vigencia de derechos, períodos cotizados y Sistema de Capitalización Individual, para las diferentes unidades administrativas del Instituto y población derechohabiente
[bookmark: _Hlk215423907]207C0401520100L SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PARA EL RETIRO
OBJETIVO:
Coordinar, verificar y controlar las acciones relacionadas con la operación y administración del Sistema Mixto de Pensiones.
FUNCIONES:
(…)
Establecer vínculos de información entre el Instituto y la administradora del Sistema de Capitalización Individual, para la correcta operación del sistema.
(…)
Supervisar que la información que se integre del Sistema de Capitalización Individual, corresponda a los parámetros establecidos
(…)
[bookmark: _Hlk215423913]207C0401520102L DEPARTAMENTO DE CONTROL DE CUENTAS INDIVIDUALES
OBJETIVO:
Administrar y supervisar la correcta operación del Sistema de Capitalización Individual para garantizar el otorgamiento de sus beneficios a los derechohabientes.
FUNCIONES:
Integrar y actualizar la base de datos del Sistema de Capitalización Individual, con base en la información institucional recibida, a fin de mantenerla actualizada. 
Establecer y mantener coordinación con la administradora del sistema que opera el histórico de movimientos del Sistema de Capitalización Individual, para la actualización de las cuentas individuales y disponibilidad de los estados de cuenta.
Elaborar propuestas para modificar la comisión por gastos de administración al Sistema de Capitalización Individual, para su aplicación una vez autorizada por el Consejo Directivo.
Gestionar y verificar, en coordinación con las instancias competentes del Instituto, el traspaso de las cuotas y aportaciones del Sistema de Capitalización Individual a la administradora del sistema para su individualización.
Tramitar y verificar el cálculo y pago de rendimientos pendientes de enterar, con el propósito de que la administradora del sistema los integre a las cuentas individuales.
Realizar o solicitar los reportes e informes necesarios, relacionados con el Sistema de Capitalización Individual, que permitan la toma de decisiones.
Revisar que la administradora del sistema aplique las bases y porcentaje autorizado por el Consejo Directivo para los gastos de administración del Sistema de Capitalización Individual.
Realizar los trámites necesarios para modificar, conforme a la normatividad, los datos de la o del servidor público y, en su caso, el alta, baja o modificación de la subcuenta voluntaria.
Verificar que los criterios de integración de la información de la base de datos, sean aplicados y ejecutados por la administradora del sistema.
Verificar que la administradora del sistema realice el envío de los estados de cuenta a las y los participantes del mismo, a fin de dar a conocer el saldo de su cuenta individual.
Verificar la aplicación del estímulo por permanencia en el servicio, determinado por el Departamento de Pensiones para el pago correspondiente.
Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia
[bookmark: _Hlk215423919]207C0401520203L DEPARTAMENTO DE CONTROL Y ACTUALIZACIÓN DOCUMENTAL
OBJETIVO:
Ejecutar mecanismos de control y registro para la integración de periodos cotizados de las y los servidores públicos afiliados al régimen de seguridad social del Estado de México, a fin de contar con información actualizada para los trámites requeridos por las distintas áreas del Instituto, asimismo para el resguardo físico del acervo documental de nóminas y expedientes de las servidoras y servidores públicos, y pensionadas y pensionados.
FUNCIONES:
Mantener comunicación y coordinación con las instancias correspondientes del Instituto, para corroborar que la información so bre los períodos cotizados de las y los servidores públicos sea consistente e integral.
Actualizar los registros de bases de datos y expedientes de las y los servidores públicos, y pensionadas y pensionados, a través del intercambio de información y documentación con las instancias correspondientes
(…)
Contribuir a que las servidoras y servidores públicos, y pensionadas y pensionados accedan a las prestaciones económicas, como créditos y pensiones que otorga el Instituto, mediante el suministro de información sobre su histórico laboral de cotizaciones.” (Sic) 

De ahí que deba arribarse a las siguientes premisas:
· El Sistema de Capitalización Individual es un regimen de ahorro individual para los servidores públicos afiliados al ISSEMYM, por el cual se crea una cuenta personal en donde se acumulan cuotas y aportaciones para el retiro. 

· Las cuentas personales o individuales constituyen propiedad de los servidores públicos o en su caso, de sus beneficiarios.

· Las cuotas obligatorias de los servidores públicos se nutren de diversos conceptos previstos en la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, los cuales son accesibles mediante el procedimiento previsto para el acceso a datos personales. 

· El fondo solidario de reparto es un sistema en el que los trabajadores activos financian las pensiones de los jubilados actuales, es decir, las cotizaciones van a un fondo común que favorece la solidaridad intergeneracional. 


Por otra parte, en términos de los numerales 18 y 19 de la Ley de Transparencia local (norma supletoria) existe obligación de documentar actos de autoridad, así como una presunción de existencia de la información cuando se refiera a las atribuciones de los sujetos obligados, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.” (Sic)

Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fecha uno de octubre de dos mil veinticinco, rindió su respuesta a la solicitud de acceso a datos personales, adjuntando para tal efecto lo siguiente: 
· “RESPUESTA 1164.AD.2025.pdf”: Oficio número 207C0401210001S-UT-2401/2025 signado por el responsable y titular de la unidad de transparencia, dirigido al ciudadano, de fecha treinta de septiembre de dos mil veinticinco, en lo medular resulta de nuestro interés el siguiente extracto:
“Considerando que requirió como modalidad de acceso “SARCOEM”, se informa al particular que la información solicitada se enviará en dicha modalidad, previa acreditación de su identidad y personalidad, siendo necesario que se presente con una identificación oficial, tal y como lo establece el artículo 118 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, ante el Módulo de Transparencia de este Instituto, ubicado en Avenida Miguel Hidalgo Poniente número 600, planta baja, Colonia la Merced C.P. 50080, Toluca, Estado de México, en días hábiles de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas, en el teléfono (01722) 2261900 extensión 1434073” (Sic)


Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha veinte de octubre de dos mil veinticinco, admitiéndose el veintiuno de octubre de los corrientes. Señalando como razones o motivos de inconformidad:
Acto impugnado:
“La respuesta es incompleta” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad: 
“en el sobre que recibí únicamente están las aportaciones realizadas al ayuntamiento de Coacalco, y no me informaron sobre las aportaciones realizadas en Tlanepantla, IEEM, INFOEM” (Sic)

Bajo estas líneas argumentativas, de una interpretación literal y gramatical a los motivos de inconformidad expuestos por El Recurrente, se destaca que la postura inicial del Sujeto Obligado partió de conceder el acceso a datos personales previa acreditación. 

En este sentido, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad (aportaciones realizadas por la parte Recurrente al Sistema de Capitalización Individual, mientras laboró en el Ayuntamiento de Coacalco, así como al pronunciamiento de que, en este no se realizaron retiros) debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial, que a la letra dice: 
“Época: Novena
Registro: 176608
Tipo de tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Diciembre de 2005, Tomo XXII
Materia (s): Común
Tesis: VI. 3o.C. J/60
Página: 2365
 ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. 
Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.
[bookmark: _GoBack]Amparo en revisión 2/90. Germán Miguel Núñez Rivera. 13 de noviembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretaria: Luz del Carmen Herrera Calderón.
Amparo en revisión 393/90. Amparo Naylor Hernández y otros. 6 de diciembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretaria: María Dolores Olarte Ruvalcaba.
Amparo directo 352/2000. Omar González Morales. 1o. de septiembre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Teresa Munguía Sánchez. Secretaria: Julieta Esther Fernández Gaona.
Amparo directo 366/2005. Virginia Quixihuitl Burgos y otra. 14 de octubre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Norma Fiallega Sánchez. Secretario: Horacio Óscar Rosete Mentado.
Amparo en revisión 353/2005. Francisco Torres Coronel y otro. 4 de noviembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Filiberto Méndez Gutiérrez. Secretaria: Carla Isselín Talavera.” [Sic]

De forma complementaria, robustece lo anterior el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto señalan a la literalidad lo siguiente: 
“ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. IMPROCEDENCIA DE SU ANÁLISIS. 
Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto. 
Resoluciones:
RRA 4548/18. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 12 de septiembre de 2018. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2018/&a=RRA%204548.pdf
RRA 5097/18. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de septiembre de 2018. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2018/&a=RRA%205097.pdf
RRA 14270/19. Registro Agrario Nacional. 22 de enero de 2020. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2019/&a=RRA%2014270.pdf”  [Sic] 

Así las cosas, hasta aquí lo expuesto, resulta inconcuso que El Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a datos personales ejercido por El Recurrente, al tenerse por actualizadas las hipotesis normativas previstas en el artículo 129, fracciones IV  y VI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
“Procedencia del Recurso de Revisión 
Artículo 129. El recurso de revisión procederá en los supuestos siguientes
(…)
IV. Se entreguen datos personales incompletos.
(…)
VI. Se niegue total o parcialmente el acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales o los derechos relacionados con la materia
(…)” (Sic)

Por otra parte, como fue referido en los antecedentes sexto, séptimo y octavo, El Recurrente aportó mayores elementos encauzados a sustentar que el acceso a datos personales no comprendió todas las aportaciones realizadas durante el desempeño de múltiples cargos en el sector público. 
Mientras que El Sujeto Obligado ratificó su postura inicial emitida por la Jefa del Departamento de Control de Cuentas Individuales, adscrita a la Servidora Pública Habilitada de la Coordinación de Prestaciones y Seguridad Social, en la cual sostiene que "Al respecto, hago de su conocimiento que la parte Recurrente, ingresó a laborar en la Institución Pública H.A Tlalnepantla de Baz el día 18 de agosto del año 2000; motivo por el cual No Participa en el Sistema de Capitalización Individual, ya que debió llenar una cédula de aceptación, como lo establece el artículo Sexto Transitorio de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios 2002” que a la letra dice: 
"...Artículo Sexto. A los Servidores públicos activos antes de entrar en vigor esta ley, contaran con un plazo de 12 meses a partir de la vigencia de esta Ley para manifestar su voluntad de participar en el Sistema de Capitalización individual a que se hace referencia el artículo 116. La falta de manifestación se interpretará como negativa de participar en el sistema de Capitalización Individual..." (Sic)

Una vez establecidas las posturas de las partes, resulta de vital importancia señalar que de las constancias vertidas en el expediente electrónico, tenemos que El Sujeto Obligado se pronunció de conformidad a Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 3 de enero de 2002, que si bien es cierto tal como lo señala El Sujeto Obligado, que la ahora parte Recurrente no participa en el Sistema de Capitalización Individual en atención a su artículo Transitorio Sexto, también es cierto que le es aplicable el artículo Transitorio Quinto de la misma Ley de Seguridad Social; en el cual señala que, a los servidores públicos que ingresaron a laborar antes de la entrada en vigor de la Ley de 2022 y no manifiesten su decisión de participar en el Régimen de Capitalización Individual, para efectos de su pensión les serán aplicables las normas relativas al Sistema Solidario de Reparto, artículo que se transcribe a continuación:

“ARTICULO QUINTO.- A los servidores públicos activos antes de entrar en vigor esta ley, que no manifiesten su decisión de participar en el régimen de capitalización individual, para los efectos de su pensión, se les aplicará únicamente las normas relativas al sistema solidario de reparto, cuyas cuotas y aportaciones se regirán de conformidad con lo establecido en esta ley.” (Sic)

En este sentido, el concepto bajo el cual se realiza la deducción para los efectos del pago de pensión se denomina “Fondo del Sistema Solidario de Reparto”, deducción que sí realizó en los recibos de nómina correspondientes. Con lo anterior, se acredita que la parte Recurrente participa para el sistema de pensión, de conformidad con la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

En este contexto y conforme al artículo 108 de la citada ley de 1994, se prevé la figura del Fondo de Reintegro por Separación, en el cual se dispone que:
“El servidor público que, sin tener derecho a ser pensionado, se separe definitivamente del servicio por cualquier causa, podrá recibir un fondo de reintegro por separación, cuyo monto será equivalente a la suma de las cuotas del 5.5% que haya cubierto por concepto de prestaciones socioeconómicas” (Sic)

De aquí se logra advertir que, con independencia que la parte Recurrente haya ingresado a laborar con fecha anterior al año 2002, desde su inicio y hasta el último recibo de nómina proporcionado, el trabajador ha realizado las aportaciones de seguridad a las que por ley está obligado, las cuales de igual forma le generan derechos como el de retirar el fondo de reintegro por separación, de tal suerte que, a todas luces la solicitud de acceso a los datos personales que nos ocupa, versa en identificar el monto al que asciende la cuenta individual del trabajador, con independencia de los distintos nombres que la autoridad fiscal (ISSEMYM) haya determinado a lo largo del tiempo.

Para ello, es de precisar que el trabajador en la etapa de Manifestaciones acreditó con los recibos de nómina que cubrió las aportaciones de seguridad social. Tal y como se enuncia a continuación:
“A)	Información entregada de manera parcial.
Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal. Del 2005 a 2006.
Respecto del plazo laborado en el Ayuntamiento, se me entregó la información incompleta, ya que laboré de 2005 a 2006 y únicamente se me entregó la información por el fondo de capitalización individual; quedando pendiente lo relativo al Fondo del Sistema Solidario de Reparto, que en el recibo que acompaño al presente, expedido a mi nombre en donde se identifica con el nombre “Pens A ISSMYM”
(…)
Información sin entregar
 Del ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz del 2000 al 2003.
Se adjuntan 59 recibos de nómina, que abarcan del 31/08/2000 al 15/08/2003, expedidos a mi nombre en donde se puede verificar el descuento de seguridad social identificado hasta el 15/06/2002 con el nombre de “I.S.S.E.M.Y.M” y posterior a esa fecha cambió de denominación por el de “F.S.S.R”.
Legislatura del Estado de México del 2008 a 2010.
Se adjuntan 49 recibos de nómina, que abarcan del 30/06/2008 al 30/08/2010, expedidos a mi nombre en donde se puede verificar el descuento de seguridad social identificado con el número 511 que es el correspondiente a la deducción del “Fondo del Sistema Solidario de Reparto.”
Instituto Electoral del Estado de México de 2013 a 2014.
Se adjuntan 32 recibos de nómina, que abarcan del 16/04/2013 al 31/08/2014, expedidos a mi nombre en donde se puede verificar el descuento de seguridad social identificado con el número 541 “Cuota del Fondo del Sis. Solidario de Reparto”
Legislatura del Estado de México de 2018 a 2019.

Se adjuntan 10 recibos de nómina, que abarcan del 31/08/2018 al 15/01/2019, expedidos a mi nombre en donde se puede verificar el descuento de seguridad social identificado con el número 511 que es la deducción del “Fondo del Sistema Solidario de Reparto.”
Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz de 2019.
Se adjuntan 1 recibo de nómina del 31/01/2019, expedidos a mi nombre en donde se puede verificar el descuento de seguridad social identificado como “Fondo del Sistema Solid de Repar”.
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios de 2021 a 2025.
Se adjuntan 1 recibo de nómina, del 30/09/2025, expedidos a mi nombre en donde se puede verificar el descuento de seguridad social identificado como “ISSEMYM Cuota de Fondo de Sistema.” (Sic) 


Asimismo, destaca que la parte Recurrente indicó, lo siguiente:
“Por otra parte, es necesario advertir que mi fecha de ingreso laboral y de cotización al ISSEMyM fue en el año 2000, por lo que me resulta aplicable la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios de 1994, actualmente abrogada y, que en su artículo 27 (homólogo al artículo 32 de la ley vigente), se establecía que las cuotas obligatorias eran:
I. El 3% para cubrir las prestaciones de servicios médicos; y
II. El 5.5% para cubrir las prestaciones socioeconómicas.
En este contexto, y conforme al artículo 108 de la citada ley de 1994, se prevé la figura del Fondo de Reintegro por Separación, en el cual se dispone que:
“El servidor público que, sin tener derecho a ser pensionado, se separe definitivamente del servicio por cualquier causa, podrá recibir un fondo de reintegro por separación, cuyo monto será equivalente a la suma de las cuotas del 5.5% que haya cubierto por concepto de prestaciones socioeconómicas”.
En este contexto, no sería posible para el ISSEMYM negar la información toda vez que he acreditado que laboré en instituciones públicas de la Entidad; que me fueron descontadas las cuotas de seguridad social y que, tengo derecho al Fondo de Reintegro por Separación, de tal suerte que, el Organismo descentralizado debe contar con los datos personales que solicité.” (Sic)

Visto de esta forma, es posible advertir que durante los cinco periodos que El Recurrente laboró en instituciones públicas estatales, le fue realizado el descuento de las respectivas prestaciones laborales, incluidas las de seguridad social, que además del servicio médico incluye el correspondiente a destinarse al fondo de pensión, con independencia del nombre que se le asigne y la modalidad que corresponda, este monto es que El Recurrente solicitó como monto de la cuenta individual.

De tal suerte que, de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, es posible verificar que únicamente se entregó la información de un rubro que corresponde al Sistema de Capitalización Individual, omitiendo pronunciamiento respecto del Sistema Solidario de Reparto en el Ayuntamiento de Coacalco de 2005 a 2006; además de que no entregó la información que corresponde a los periodos laborados en las siguientes instituciones públicas: 
· Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz de 2000 a 2003
· Legislatura del Estado de México, de 2008 a 2010 y de 2018 a 2019
· Instituto Electoral del Estado de México de 2013 a 2014
· Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz de 2019
· Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios de 2021 a 2025.

Ahora bien, debe tomarse en consideración que la pretensión del Recurrente versa en solicitar los montos aportados, así como conocer si en dichas cuentas se registraron retiros y, al no haberse entregado la información de las aportaciones, resulta claro que El Sujeto Obligado tampoco se pronunció respecto de si en los montos de estas se registraron retiros, como una cuestión de carácter accesorio. 

Con relación a la problemática expuesta, este Organismo Garante arriba a la premisa de que El Sujeto Obligado no realizó las gestiones necesarias para dar atención de forma diligente a la solicitud de acceso a datos personales número 01164/ISSEMYM/AD/2025, ya que si bien es cierto que realizó el turno a la Servidora Pública Habilitada adscrita a la Coordinación de Prestaciones y Seguridad Social, lo cierto también es que atendió bajo una óptica restrictiva la pretensión del particular, quien no resulta experto en terminología de seguridad social, dicho en otras palabras El Sujeto Obligado debió de realizar una búsqueda en la unidad administrativa competente de administrar el fondo solidario de reparto. 
Luego entonces, dichas actuaciones rendidas por El Sujeto Obligado se alejan de los principios de certeza, máxima publicidad y suplencia de la queja imperantes en la materia. Visto de esta forma, resulta procedente la entrega de lo siguiente:
· El o los documentos donde consten los montos aportados al Sistema Solidario de Reparto, al ocho de septiembre de dos mil veinticinco, respecto de los siguientes cargos:
Ayuntamiento de Coacalco de 2005 a 2006;
Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz de 2000 a 2003; 
Legislatura del Estado de México, de 2008 a 2010 y de 2018 a 2019; 
Instituto Electoral del Estado de México de 2013 a 2014; 
Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz de 2019 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios de 2021 a la fecha de solicitud de acceso a datos personales. 
· El o los documentos donde conste si se han realizado retiros al Sistema Solidario de Reparto, al ocho de septiembre de dos mil veinticinco, respecto de los cargos referidos en el punto anterior. 

En razón de lo anterior, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por El Recurrente devienen fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE, en términos del considerando CUARTO, de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a datos personales 01164/ISSEMYM/AD/2025, y se le ordena para que, en términos del considerando CUARTO, de la presente resolución haga entrega previa búsqueda exhaustiva y razonable, vía SARCOEM, previa acreditación de su identidad, de lo siguiente:
1. [bookmark: _Hlk216091951]El o los documentos donde consten los montos aportados al Sistema Solidario de Reparto, al ocho de septiembre de dos mil veinticinco, respecto de los siguientes cargos:
· Ayuntamiento de Coacalco de 2005 a 2006;
· Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz de 2000 a 2003; 
· Legislatura del Estado de México, de 2008 a 2010 y de 2018 a 2019; 
· Instituto Electoral del Estado de México de 2013 a 2014; 
· Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz de 2019 
· Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios de 2021 a la fecha de la solicitud de acceso a datos personales. 

2. El o los documentos donde conste si se han realizado retiros al Sistema Solidario de Reparto, al ocho de septiembre de dos mil veinticinco, respecto de los cargos referidos en el numeral anterior. 

Para la acreditación de identidad, El Sujeto Obligado deberá indicar vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), el procedimiento exacto y detallado (lugar, días y horas hábiles, nombre del servidor público que lo atenderá, entre otros).

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SARCOEM,  para que en los términos previstos en el artículo 137, segundo párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; con relación en los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria por disposición del artículo 11 de la citada Ley de Datos, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.; y se le apercibe que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 154 y 155 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución. 

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SARCOEM y hágase del conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio la presente, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 142, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
CCR/JCMA
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